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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN POR EL QUE SE APRUEBA 
CON MODIFICACIONES LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
DE OAXACA (IEEPO), AL PAGO INMEDIATO DE SALARIOS DE LOS 
PROFESORES DE LA ZONA ESCOLAR 092, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
NORMA AZUCENA RODRÍGUEZ ZAMORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Educación fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la 

Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca (IEEPO), al pago inmediato de salarios de los 

profesores de la zona escolar 092. 

 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), 

así como numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; 80 fracción VI; 82, numeral 1; 85, 157, numeral 1, fracción I; 

158, numeral 1, fracción IV; 167, numeral 4 y 176 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, habiendo analizado el contenido de la Proposición con Punto de 

Acuerdo de referencia, somete a consideración de esta Honorable Asamblea el 

presente dictamen, basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados celebrada el 22 de octubre de 

2020, la Diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora del Grupo Parlamentario del 

PRD, presentó proposición con  Punto de Acuerdo por el que se exhorta al 

Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca (IEEPO), al pago inmediato de 

salarios de los profesores de la zona escolar 092. El mismo 22 de octubre, la 

Mesa Directiva turnó la mencionada proposición a esta Comisión, la cual fue 

recibida el pasado -- de noviembre, iniciándose un proceso de análisis a efecto de 

elaborar el presente dictamen que se somete a su consideración. 
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CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

 

Cita la proponente el contenido de los artículos 1o. y 3o. constitucionales, después 

de lo cual y en relación con los derechos de las maestras y maestros, sostiene que 

“la retención de salarios por parte de funcionarios del estado de Oaxaca en 

detrimento de trabajadores de la educación de la sección 092 de la H. Ciudad de 

Tlaxiaco Oaxaca contraviene lo establecido en la CPEUM.” 

 

Después de hacer referencia al contenido de la fracción VIII del artículo 90 de la 

Ley General de Educación, así como a diversas disposiciones de la Ley Federal 

del Trabajo, expresa la Diputada Rodríguez Zamora que “el Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca ha retenido el salario durante un año de los 

profesores Jesús González Martínez Monjarás, supervisor de la zona escolar 092 

así como del personal docente del Jardín de niños Francisco I. Madero CCT 

20DPR0593L, las profesoras Noemí Rosas Cruz, Maribel Zoraida Pérez Pérez y 

Angelina Teresa Lazo Aquino a quienes se les ha retenido sus salarios desde la 

quincena 20/2019 y 16/2019 respectivamente, aun cuando han continuado 

laborando sin pago alguno, respetando las leyes vigente, contando con estatus 

activo y laborando de manera ininterrumpida como lo marca el calendario escolar 

con orden oficial legalmente emitida por el Instituto de Educación Pública de 

Oaxaca.” 

 

Menciona que “dicha retención es una medida administrativa violatoria de los 

derechos humanos e ilegal, por lo que la Defensoría de los Derechos Humanos de 

los Pueblos de Oaxaca ha emitido las siguientes recomendaciones al IEEPO; para 

la intervención y pago de los salarios con número de oficio 017172 Expediente: 

DDHPO/2313/ (01)/OAX 2018 de fecha 14 de noviembre de 2018, por parte del 

visitador general maestro Juan Rodríguez Ramos solicitando se procediera de 

inmediato a realizar el depósito de la quincena 20/2018 y subsecuentes del 

profesor Jesús González Martínez Monjarás; y relativo a dictar medidas cautelares 

y solicitar informes, con el oficio 045/2019 Expediente DDHPO/TX/013/ (25) 

/OAX/2019 solicitando el cese de acoso y hostigamiento laboral y respetar sus 

derechos laborales de las trabajadoras Noemí Rosas Cruz, Maribel Zoraida Pérez 

Pérez y Angelina Teresa Lazo Aquino…” 
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Procediendo a proponer el siguiente punto de acuerdo: 

 

“Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca a pagar de 

inmediato salarios a los profesores de la zona escolar 92 para el libre y pleno 

ejercicio de su profesión en el estado.” 

  

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Proposición con Punto de 

Acuerdo, las y los integrantes de la Comisión de Educación de la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados, suscriben el presente dictamen exponiendo las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA. La Comisión de Educación de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, es competente para dictaminar la 

presente proposición, de conformidad a la normatividad del Congreso de la Unión 

previamente citada. 

 

SEGUNDA. La revalorización del magisterio es una importante acción que permite 

dar cumplimiento a los fines y criterios de la educación, entre dichos fines se 

encuentra el “Otorgar, en términos de las disposiciones aplicables, un salario 

profesional digno, que permita a las maestras y los maestros de los planteles del 

Estado alcanzar un nivel de vida decoroso para ellos y su familia; arraigarse en las 

comunidades en las que trabajan y disfrutar de vivienda digna; así como disponer 

del tiempo necesario para la preparación de las clases que impartan y realizar 

actividades destinadas a su desarrollo personal y profesional, …” 

 

TERCERA. Este órgano dictaminador coincide que el retener salarios, constituye 

una medida administrativa violatoria de derechos humanos e ilegal, que no puede 

darse bajo ninguna circunstancia. 

 

Por lo anterior esta Comisión dictaminadora considera aprobar, con 

modificaciones,  la proposición con punto de acuerdo presentada por la diputada 

Norma Azucena Rodríguez Zamora. 
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Por lo expuesto, las y los diputados integrantes de la Comisión de Educación, 

someten a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión, el siguiente 

 

 

Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con pleno respeto a 

la soberanía del Estado libre y soberano de Oaxaca, solicita respetuosamente al 

Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca remitir a esta soberanía un 

informe sobre la falta de pagos de salarios a maestras y maestros la zona escolar 

92, y en su caso se le exhorta a realizar los pagos que hayan sido retenidos. 

 

 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro a 9 de diciembre de 2020 
















